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CONTRAfO DE PRESTACIÓN DESERúC]OS
PROFESIONALE§

r. oEctAiA "Et, t sflIUIO":
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hrttltuto ttuñlcigal
da Paosio¡ra'

NO. |MPE{H{30-2026

tt?t-llr.oitG2@5, cal¡taoo tol a¡. tlatl¡¡lrro muilct? t 9a ?t¡íoittt y Er Di G¡t^tDo ¡rutaJAI t¡t¡o, Et 0t DE JUr¡O DlL 2oít5.

lt.

l'1. Que és un orgonismo PÚblico Descenlrolizodo de lo Admin¡skoción públ¡co Mun¡cipol, con p€rsonolldod
iuldico v polrimonio propio, creodo medionle oecreto No.87¿l-891o p.E., publ¡codo en elperióo¡co of¡c¡oldel Blodo No' 69 del §óbodo 27 de ogosto de I983 y que en to octuolidod se r¡ge por k¡ dispueslo en to Leydel lnst¡lulo Munic¡pol de pensiones.

l¿' Que el lt{c' JUAN Al{ro lo oo[zÁtEz vlLlAsEf,ol, ocredito su porsonotk od como D¡réctor det tnstilutoMunic¡pol de Peñsiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. presk enle Munic¡pol, el Ltc.MA¡CO Al{IOl{lo lol{lLLA ¡lEl{DOzA, el dlo lo de septiembre det 2024, osf como con et Acto de lomo deProleslo cofiespondienl'e, ocluondo en el presenle conkolo de ocuercfo con los focrrltodes conferídos enel orfículo I frocciones lx y xv y demÓs relol¡vos y opl¡cobles de lo Léy del tnsl¡tuto Municipot oe eenslones,teniendo tocullodes poro representor lnstituto, osí coÍio poro reolizor ¡os octos necesorios páro et debido
fu nc¡onomiento del orgonisrno.

l'3' Que "EL lt{sfltul? tiene por obi€lo olorgor presloc¡ones de seguri,Cod sociol o los lroboiodores ot sérviciodel Municipio de ch¡huohuo y los orgon¡smos Descenlrolizodos que se Incorporen, osí cómo los del propio
Instiluto, en lérm¡nos del ortfculo I de lo Léy del lnslltulo Munic¡polde pensiones.

l''' Que tiéne su domicilio ubicodo en colle Río seno # I loo, colon¡o Alftedo chóvez, c.p.3t414, en esto ciudodde Ch¡huohuo.

1.5. Que cerebro er presenfe conrforo do derecho púbrico en preno concordonc¡o y rotor opego o roesloblecido en el cód¡go civil dél E§todo de chihuohuo como Ley supletorio, según tá oispone et errcutoDécimo Cuorlo de lo Ley del tnslitrrlo Munic¡pol de pensiones.

\l'ó' Que es su volunlod controtor los sewicios profes¡onoles independienles de un médico con lo especiolidod \de oroRRlNotAtl¡ilooLoclA, med'ronte el pogo de honororios que mós odetont" qr.oon 
"iÉ".ili#,il ¡..)en los c¡óusulos del presenle inslrumenlo por codo servic¡o que presle. - - ----- 

\_r

DECTARA .Er mofs$otüsra'.

ll.l. Que es uno persor*r fis¡co. de noc¡onoridod meúcono, moyor de edod, con copoc¡dod regorconlrotor y obl¡gorse jufdicomenle, ocred¡rondo su personolictod con Cédulo profes¡ono¡ l2t03os¿.

11,2. Ser profésionhlo con Cédulo prof€sionol de Rpeciolidod l2rqroSó.

['3' Que 3e encuenlro ol conienle de sus obrrgociones ñscoles y su Regisrro Federol de conlflbuyentr EJG,2oS3ICUI.

col€ 81o s€ño No. I xlc, cobr¡o AÍf€do Chóv&. Chñu(,uo CLr, f.tafülo t*do t§t4, nfr'J ,t¡¿Nmuniclpbcf¡tirdluooob.r¡x
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collllA¡o DE PxEsIAclÓt{ DC sElvlctos Pto¡Estor{aEs euE cErESrA pot uNA pattE Et titsffiuro Murltctpar DE
PEi¡§lor{E§, A QUIEN Ell to sucEslvo sE tE DENo¡ttl{arÁ "E[ r{$rruTo', tEprEsEt{tADo E¡¡ EsrE AcTo pon Et tNG.
Juat{ at{loNlo oo¡zÁla vlu.ls¡ñot, EN su cAtAcIGR DE DmEcro¡, y por ta ortA ?A¡tE Dt. GEtAtDo MEJIA.,AIAIIIIIO. QUIEN EII I,O SUCE§IVO SE rE DENOMINANA "Et PROIE§IOT{I§fA'; Y ACIUANDO OE AiIANERA CONJUNTA
§E I'Es DENorlilNArA "tA3 PAllEs", [Ar cuAtEs sE suJErAN At lEt{ot DE t A¡l stoutE¡rEs DEcraRActoNEs y
cr.Ausur¡s:

DECI.A¡ACIONES
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l¡.a. eue señolo como domicil¡o poro ok y rec¡§r todo tipo de nolificoc¡ones y documenlos relocionodos con el

cumplimento y qecución objeto del presenle conlrolo, e¡ ub¡codo en Colle Poso del Norte #3818 Son

Froncisco, C.P. 3l I l5 de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslrucfuro, conocimi€ntos y copoc¡dod requeridos poro kf, prestoción del servicio

obiélo del presenle contrqlo, ¡o que le perm¡le goronlizor o "EL lNsnfUIO" el cumplimiento de los

obligocione§ conlroídos en el préséñle.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requis¡los que

se esloblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con lo

estoblecido en el m¡smo, osí corno con lo demós normotividod que conespondo'

CTAUSUIAS

PTIMERA. - ouHo. "El. ?to'Eslol{lstA., se obligo o propofc¡onof de monero no exclusivo y conforme o los

Iineomientos que mós detonte se estoblecen, tos iervicios de Ototnt OLAtlNGOtOGlA, o lodos los personos que

"EL l¡{Sfl¡UIO" designe poro ello en los 'lérminos y condiciones de esfe ¡nslrumenlo, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonle se detofion.

SEGUNDA. - coNDlclot¡Es DEt sEtvtcto. .Et PtofetloNllA' se compromele o que cuolquief servicio preslodo

deberó ser brindodo d. .on"ro ,":lilE-, oporluno, profesionol y efic¡ente; sin discr¡m¡noc¡ón por mol¡vos de €dod'

genero, nivel socioeconómico, de-rechohobiencio. of¡lioción o podecim¡enlo preex¡stenle. y se reol¡zoró de

conform¡dod con lo s¡gu¡ente:

A. 'fl ?fOfE§Olü§fA' §e obligo en todo momento con los derechohobienles o:

o. olofgorles occeso y disponibilidod poro los servic¡os ofertodos, en sus pfopios insloloc¡ones o en cuolqu¡er

otro lugor que ocuerde con 'EL lN§flUIO".
Dirigisé o los m'smos en lodo momenlo con respelo y d¡gn¡dod' 

I

óuioá, qre ros se*ic¡os que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto' 
I

efindofle.tontooloCterechohob¡encio.CofY|ooSt,socoÍpoñonle.,medidosdesegliJfidododecuodos...I
Dole o conocer su ¡denl¡dod y gfodo de pfeporoción, osí como de lo persono responsoble de¡ equipo que 

c
en su coso eslé ulilizondo.
§olicilor en codo consutlo, to orden de servic¡os subrogodos emi'lido por "Et lNsffUIO'..

tniormo¡e en formo comprens¡ble lo relol¡vo o su podecimienlo. los mélodos, diognÓsticos y sus riesgos'

b.
c.
d.

t.

¡.

o y el d¡ognoslico de su podec¡miento.
que podró solicitor olros op¡n¡ones sobre su podec¡m¡enlo'
que podró negorse o oceplor los propueslos teropéulicos

t.
s

h
beneñcios, olternot¡vos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron'

No someterlo o n¡ngÚn procedim¡ento d¡ognóstico o teropéul¡co, sin ser ¡nformodo precisomente de sus

beñeficios y ollernolivos. Asknbrno, pomitir que porticipc en ¡os dec'§Íones reffios c-on su

lrolomient
lnformorle
lnformorle

co¡naro r¡uvlDu^t DE rra¡4,0 tol nEfl?o DEltlfl¡tl^Do n?E' r'oito'2025, Cll¡ltaDo
J^la uo $0r 9t ,lllo ofl

ror Er HltnÍO Ulllcl'Ar oE tExlloxE¡ Y E! Dl. GtlalDo M¡¡lA
M.

co[€ l,o ssno No. ] l@, colonio AlfrBdo chóv€¿ chjhuor¡ro, chñ, foléfoño DiÉcio lo72l' htlp://ww'rñunlcidochihuoltuo'gob mt

fl. DECtAtAt{ "tAs PAIÍE§'.

lll.l. Que se reconocen recÍpfocomenle lo personolidod y copocidod legolcon Io qu6 se oslenlon y mon¡f¡eslon

su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle controlo de

confom¡dod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demÓs felotivos y oplicobles dél cód¡go civ¡l del Eslodo

de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡entes:

ffi
PROFESIONALES
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Poro loles efeclos, "LAl PARIES'se obligon o esloblecer meconismos de segu¡mienlo y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohobienles y de los serv¡cios kindodos. Se esloblece que cuolqu¡er obuso,
imperic¡o o negligencio comelido duronle lo presloc¡ón de los servicios, seró responsob¡lidod "El
PIOrES¡O ISIA" y en su coso seró soncionodo por lo Com¡s¡ón Noc¡onol d€ Arb¡lroje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gesl'rones de Io com¡sión locol, I¡berondo de lodo responsobilidod poro lqles
ef6cto6 "EI l sllfulo'.

t. "EL PtOfESlONl§IA" ejerceró sus serv¡c¡os de monero ¡ndepend¡enle, de conformidod con lo sigu¡ente:

k Hocer reg¡stros €n el Exp€dienle Cllnico en todo oclo de olención médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospitol, ocorde o kl señolodo en:

L Normo Oñciol Mexicono NOM{2+SSA}2012 del Expediente Clin¡co El6clrónico.
2. Normo Of¡c¡ol Mexjcono NOM{0+SSA}2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en gonerol lodo lo señolodo en los Normos Of¡ciolos Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

molerio de solud.

l. PréscripciOn de medicffentos oc-6de ol Cuodro Bó§co de Medicomentd de "tf fiasftruIo".
m. Alención ordínorio o nivel de hospilol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro coberturo de lo

otenc¡ón méd¡co urgente o progromodo, Los cuólés serón eloborodos por "Et INSIEUTO" codo oño en
conjunlo con los méd¡cos por esp€ciolidod.

n. En los cosos de olención médico hospiloloriq, el médico ocudkó o prestor lo olención en el hospitol en
donde "El ll¡SfllUIO" hoyo ¡nd¡codo el ¡nlernomiénlo.

o. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón máCico en el servic¡o de urgencios de "EI lNSlTn,lO" lo requ¡ero, "EI
ttof§lot{lslA" ocudiró o prestor volorocón riéd¡co, duronlo su lumo de guordio.

p. Respelor los reglomenlos internos de codo hosp¡tol. \q. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón m&¡co en el serv¡cio de urgenc¡os de "El l¡SflIuIO" Io requ¡ero, "E1",

lROfEsloNlsTA" ocudiró o prestor voloroc¡ón médico, duronle su lumo de guord¡o.
r. Lo consullo hospilolorio se reolizoró cuondo s€o requerido por "El l §IIUTO".
t. Lo consullo exfemo semonol se reollzoró hoslo un lotol de 20 poc¡enles como minimo y sobrecupos según

los neces¡dodes del serv¡cio, m¡smo que no seró mod¡ñcoble s¡n ocuerdo con "Et ll¡$lluto".
t. "Et PIO¡ESIONISIA" deberó conlor con equipo dé cómpulo con conexión o ¡nlemet e impresoro poro el

uso dél Sislemo de Gésl¡ón de lnformoción en §olud de "Et l §Í[UIO"; donde se llevorón o co
gesliones relolivos o cilos, exped¡enles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

C. "Et INSIITITIO' se obiigo con "El PIoFESloNl§tA' o proporcionor lo s¡gu¡ente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gesi¡ón de lnformoción en Solud.
2. Reol¡zor uno copocitoción poro el uso y odm¡nislración del Sistemo de Geslión de lnformoción en solud
3. Así como proporcionor osesolo e ¡nformoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del sérvicio.

IERCCIA. - IUGAI DE tOS SC¡V|C|OS. Los serv¡cios s€rón preslodos por "Et PIOrESIoNISÍA" en los insloloc¡ones
ubicodos en.Av. Hoclendo delvollé 7I20, Hoclcndor dGlvolle Aopo lll,3l2l7 Chlhuohuo, chlh.

col'ln.^to tlorvroüAl or ltA¡AJo tot n¡t?o D¡IttI¡llADo u¡llt't¡r-030-2ql5, ctuttaDo ?ot Et r¡t uo fulflcrr^L DE rEntpl{rt Y ll ol. cn^mo EJIA
l^raMttro. ¡t 0t Dr lul¡o DIt 20rl¡,

q

coib Río 56ñ0 No. ¡ I@. Co¡onio Arrdo Chóva¿ crrihuotuo Clñ,Ioiófo.\o D¡¡octo {072), hrp:/ r*v.municjpiocht'udrro.gob.m¡

ffi
PROFESIONALES

\



^AChlhual¡ua
ca¡Ítat defaüalr

y r€sdtados

-aa,

coñfRATEóE pREsrlciS¡ oe senucroS
PROFESIONALES

NO. IUPE-RH-030-2025

cuAiTA. - coNTRA¡n¡S¡lClóN. "¡L lltsT[ulo", se obligo o pogoro "E[ PRofEstoNtsIA', en conceplo de honoror¡os,
los servic¡os profesionoles objeto de esle conlroto, lo conlidod mensuol lolol de 51a,227.11 (CAIOnCE MlL
OOSCIEI{IOS VElNllsltrE PESOS ¡lllt(n MOI{EDA NACIONAL) ontes de lo retención de lmpuestos sobre lo renlo.

QUINTA, - tolllA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dío dB codo mes, en el
enlendido de que, s¡ el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dlo hób¡lonlerior, por vío
lronsferenc¡o o enlero sol'rsfocción por porle de "EL tñ§Tn IO'.

Los focturos serón emil¡dos con los s¡guienles corocleríslicos:

. Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción fPUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferencio eleclrónico de fondos (incluye SPEI).

Los serv¡cios prestodos o "Et INSÍEU'O' deberón focturorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmed¡olo
poslerior de los díos 15 de codo mes. En oquellos cosos que "EL PIOVEEDOI" no remito lo focturo en liempo y con
los coroclerísticos estoblecidos. deb6ró concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de

cepción.

Lo foclwo enkegodo deberó cumpk con los requlílo5 F6coles necesorio6, y deberó enlregorse o fovor del hst¡tulo
§r Munic¡pol de Pensiones, con domicil¡o en Colle R¡o Senq, No. 'l 

I @ Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414,

§ .on Reg¡stro Federol de Contribuyenles IMP-83082SSM3, deb¡endo odiunlor los sol¡ciludes de servicios subrogodos

\\nkeOooos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondiente.

Así mismo, sB eslipulo que los focluros deberón emitirse o mós lordor 30 dlos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del seÍv¡cio, de no cumpllr con este requ¡s¡lo no serón reconoc¡dos por "E[ I]{SIIIUIO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que .tt ?nOfe$OMSfA", se obligo o focluror oporlunomenle los m¡smos.

SEXÍA. - V¡GENCIA. El presenle conlrolo lendró vigenc¡o del 0l deJu[o ol 3l cte dclembre del2qt5, y hosto que se
cumplon los obligociones poclodos en el m¡smo o enlero sol¡sfocción de "EL lNSIlfUTO", solvo que se defermine lo

inoc¡ón onlic¡podo del m¡smo, o pet¡c¡ón de cuolqu¡ero de "[A¡ ?AmES", en los lérminos señolodos en el
presenle conlroio.

SÉrfmA. - VEtltlCAClóN DE sERvlClOs. "Et INSIIIUIO" podró efectuor observociones en cuotquier momento que
considere perl¡nente con reloción o Io colidod en el servicio, y cuondo 'El, Ii{STITUTO" detecle ¡neguloridodes,

eberó notif¡corlos o "EL ?nOfESlO ISIA" poro que lo conio en un plozo móximo de 3 {lres) díos hóbiles, solvo que
se poc te un plozo distinto enhe "tA§ PAnE5"; ssto independ¡enlemenle de ¡o responsobil¡dod legol en que se

por lo ineguloridod detectodo, de ¡guol monero "Et PtOfESlOl{lslA' se obligo o devolyer los contidodes
os por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes estipubdo, en ese sentido "EL tlo;Ellotl(llA" séró

ncullo

res por negl¡gencio, ¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle des¡gne poro lo
reolizoción del objeto de este lnstrumenlo, quedondo esfoblec¡do que se libero o "El, lN§Ilrufo" de cuolquier
responsobil¡dod derivodq de lo presloción de los serv¡c¡os, obieto del conlrolo.

cot{Tlaro ll.DlvlDu^L DE lta¡aJo ?o[ ¡fmlo DEIEi |ltaoo t¡tE- l.{,¡¡!.2o25, ctllttaDo tot EL BlsÍtu¡o MU¡tcllA! oE lElltot{E§ y tL Dt. GEiaiDo MElta
JAi^ftt¡.o, tL 0t DE tut¡o oat 20i15.

Colr€ Rb SGno No. I lm, Coronio Arrodo Chóy€¿ Chihud'uo, Chih., reléloño Ur€clo (0/21, hlrpj/wBvñuñbjpbchñuohuo.Oobñx

lnt¡it,Jto ltuoiclpol
de Pcnsio.tes

OCIAVA. - RESPONSAEIUDAD LABOIAI. "tAS PAlfES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'Et lNgflIUfO" y el personol de 'El ?ROÍESlOillSIA", por lo que seró por cuenfo y
o corgo de esle úllimó el cumplimienlo de los obiigoc¡ones poironolés de coróclel iobo{ol, f¡scoi, d€ segur¡dod
sociol y de cuolquier olro indole o su corgo respeclo de su personol y se elenderó hosto en tonto tronscuron los

c
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plozos de prescripción prev¡slos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVI. Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro §oc¡ol y demós ordenomienlos legoles oplicob¡es.

Por lo qu6 lompoco exisliró uno subordinoc¡ón por porte "Et PtOf E§lOlllSIA", poro con "Et INSIIIUTO', quedondo
poctodo lombién qué dodo lo nolurolezo de 106 serv¡cio6 gue se von o preslor como profesion'rsto independ¡enle,
no exiliró ningún beneñcio conl€mplodo on lo tey F€dsrol de Troboio y/o lo Ley del lnstituto Munbipol de Pensiones.
toles como vococ¡ones, pr¡mo vococ¡onol, oguinoldo, porl¡c¡poc¡ón de los kobojodores en los ut¡l¡dodes de los
empresos, fin¡qu¡lo. pensiones y en generol de cuolqu¡er prestoc¡ón que se der¡ve de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéndose o no ejercer occ¡ón n¡ derecho olguno en conlro de "EL INSIIIUIO" en v¡rlud de que no exisle
reloción loborol entre'!A:S PAmES' por ser un prestodor de servic¡os independienle.

NOVE¡^. - RE¡¡OX§AUUOAO DCl, PETIO AL "El, ?tOfE$O ISIA" seró rqponsoble hoch "CL lt{S UIO' y kt6
derechohob¡enles por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo con el que tengo
uno reloción loborol vigenle poro io reolizoción del objeto de este ¡nstrumenlo.

oÉcl¡rtl . co¡rrloEt{clAtlDAD. "Et P¡oFEsloNlsIA" se obligq o guordor y montener lo confidenciol¡dod del servic¡o
objeto de esfe controlo, de lo ¡nformoción rec¡b¡do y proporcionodo por "Et l SnIUTO", o que seon observodos por
"Et PXOrE!¡lONtSrA".

"Et PROIESIONISÍA" horó qua sus empleodos, representonles, os€so(es o subconlrol¡slos que lengon occeso o
conocimienlo de lo ¡ntormoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho coróc1er, cumpliendo con los
obligoc¡ones de confidenc¡olidod que oquí se esl¡pulon. Loonlerioren elentendido que "El ?tOlE§lONlSlA" deberó.
en coso de sér necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o conven¡os de conf idenc¡olidod, o fin de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos prolejon lo ¡nformoción confidenciol. Asimismo, 'El,
mOfESlO tSfA' se obligo o copocitor o los personos oquí méncionodos en reloc¡ón con el uso y cu¡dodo que deberl
guordor respelo de b informoc¡ón confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los obl¡goc¡ones de
confidenciol¡dod conlenidqs en el presenle documenlo. "Et PROfBSIONIIIA' deberó proleger lo ¡nformoción
confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En portículor, lo infonrocíón coñlenido en loc expedrenles seró moneiodo con cf,screción y
otend¡endo o ios principios ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo oul
compelente.

"El PlOfESlOlllSfA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documenlocón pueslo bojo su r
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloc¡ón dé los sérv¡c¡os controlodos. incluyendo, los sis

cor{rr ro ú{Drvrorral Dt rta¡ Jo tot fi¡lllo D¡tttflr^¡ro rut,llr-0!0-20,t5. crulaaDo aor Er. nütrtr,lo lurircllat DE rt|l§to¡:t l tt or. cEtatoo üut^
J^tattr¡o, Ér 0t ot r,t¡o otr 202J.

q
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técnicos, rnéiodc y en genercd cuolquier ryréconismo rel¡¡ciorEdo con lo tecnologí,r e hiümoción de lo que
pud¡€ro lener conocimienlo en el desempeño de los serv¡c¡os controlodos es propiedod de "EL ll{ílIUIO".

"1/¡S PA¡IES' conüenen que lo vigenc¡o de los obligociones coniroídos por virlud de lo presente clóusulo sub6istiró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de esle instrumento.

Lo informoci'ón y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se obfengon y produzcon en virlud del cumplimiento
del controlo, serón closificodos expresomenle con el corócler de conl¡denc¡ol, olendiendo o los principios
esloblecidos en lo Ley de Troñsporeñcio y Acceso o lo lñformoción Público del Eslodo de Chiñuohuo. osí como eñ
lo Ley de Protección de Ootos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo qué "tAS PAIIE§" se obligon o guordor

J



I^AChlhmñr¡a
caoital de ürbáb

y resultados' NO. t PE-RH-030-2025
lnstituto l¡tun¡cipol

\

estriclo confidenciolidod respecro de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en yirlud del cumpl¡miento del
presenle inslrumenfo.

En coso de incumplimienlo, 'tAl§ PAlIEt" s€ reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
corespondon, lonlo odm¡n¡slrol¡vos o iudic¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y periuicbs cousodos, oí corno ü: o#icoción dÉ kls sonciones o que hoyo l€or.

oÉclml ¡nurlma" - avl§o DE PllvAclDAD. "El,lt{sllfuo", do o conocer o "El PIoFE§toNt§fa" et s¡guienle oviso de
privoc¡dod simpl¡f ¡codo:

El Deportornénlo de Rectrsos tlurnono6 del lnstituto Municipol de Pensioñes, cion dom¡cilio efl Co{e Rlo Seno- núrnero
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble dellrolomienlo de sus dolos personoles y do'tos sens¡bles,
los cuqles serón proleg¡dos conforme o lo dispu€slo en el ortículo óó y 73 d6 lo Ley de Protección de Dotos Personoles
del Eslodo de Chihuohuo.

Lo t¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos pefsonoles:
Los dolos personoles, que recobornos de usled en el Deporlomenlo de Recursos Humonos, los ulilizoreÍ|os poro lo
§iguienle finol¡dod:

. Eloboroclón de contotor: Se eloboron conlrotos de bose, eveniuoles, ¡guolo e ¡nter¡no'tos

. Tombién pueden ser ul¡lizodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los frqnsterencios de dofos personol€s se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo. solvo oquéllos que seon necesorÍos poro olender requerimienlos de
informoción de uno ouforidod compefenle, que esfén deb¡domenle fundodos y motivodos, o b¡en, se octuolice
olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol dé Prolección de Dotos Personoles en
Poses¡ón de Sujetos Obligodos, os¡m¡smo en los supues'tos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dotos PeBonoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡ntegrolestoró d¡spon¡ble en: lf )r-,/rrpe,,a,.rr n'rt.ri.-r. r't h !!,o.r,r,/wer) r'rrp"

fccho d6 cloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

focho dc Ac-luolkoclón: 23 de sept¡embre de 2024.

DECI IA SEGUNDA. - EJEICICIO DE DEnECHOS. Lo omi§ión por cuolesqu¡ero de "l,Ars PAtIEs" controtqntes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por lerm¡nodo este conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no deboró ser

corno uno renunc¡o volunlorb ol derecho de hocerlo, por el conlrorb, todos ltrs sonc¡ones y
porociones esloblecidos en el presente controfo se considerorón ocumulol¡vos

D IEICEIA. - i OOlllCAClO ES. "LAS PARTES' convienen en que cuolqu¡er od¡ción o mod¡ricoc¡ón o lo
d¡spueslo en el presenle conlrolo se horó por escrito firmodo medionle conven¡o por sus represenfonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡nlegronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonlo se formolice el documenlo respecfivo,

DÉCIMA CUARIA. - IE¡ t{Aclót{ DEf COIIIAIO. El presente conlrolo podró ser resc¡ndido unitotérol y
odmin¡slrolivomenle por volunlod de cuolquiero de "tA§ ?ARIES', p.evio nol¡ficoción fehociente y por escr¡to qué
se hogo o lo controporte con onl¡c¡poción mÍn¡mo de 30 díos hób¡les. Se poclo odemós que el mismo podró ser

co¡Italo lxDlvloÜa! ot lla¡aJo tot n¡¡ro DErtlI¡ll Do rÍ?E-l¡.0$-2fil5. cna¡iaoo ror lt t§tlrl,Io ¡uircr?al DE r!¡§¡o¡fs y !l oL GttaiDo xtuta
,Atafrr¡o tt 0¡ Dr .ruuo Dlr 20ir5.
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rescind¡do s¡n neces¡dod de decloroc¡ón iudic¡ol, por incumpl¡miento de los obligociones poclodos en el mismo,
independientemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así m¡smo, convienen "lAS PA¡IES" que "Et INSIrUIO" podró rescindir porciol o tololmenle esle conlrolo de
presenlorse olguno de los s¡gu¡enles cousobs:

1. Cuondo "El. PIOfE§lOtll§IA' nrodifique o ollere sub6toncioknente el obielo del presente conkqro.
2. Por prestor los servicios def¡c¡enteménte, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente conlroto.
3. Por suspender ¡niustlficodomente lo presloción del seMcio o negorse o coffeg¡r los deficiencios defectodos

por 'E[ ¡NSIfÍUIO"
4. Cuondo "Et PROTE§lOf{lStA' ¡ncuno en follo de veroc¡dod fotol o porciol con reloción o lo ¡nlormoción

proporcbnodo poro kr celebroc¡ón del presenle conlrolo.
5. Por todos oquellos oclos u omis¡ones que. por responsobilidod. ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, prob¡dod, y otros,'EI PnOtESlONlSfA", ofecte o les¡one el ¡nlerés de "Et INSIIIUIO".
ó. Por ¡ncumpl¡m¡en'lo o cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en esla instrumenlo.

oÉctml Qul¡rl. - tEsPOl{saBluDAD clvll. lndependientemente de lo terminoción o rescisión del coniroio. "EL

PIOIESIO ISIA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por moiivo del servic¡o prestodo. "Ef PlOtESlOl{lSIA", exime de cuolqu¡er responsobilidod o "E!
INSIIIUIO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octiv¡dodes y med¡dos que
en su coso eslime convenienles poro d¡chos efectos.

oÉClml stxre. - rEsrructó¡. "Et profEslo §fA", conüene que, en coso de ¡ncumplimiento o cuolqu¡ero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlrolo y resl¡tu¡ró o "El, INSIIfUIO" los conlidodes recibidos por
cc.,nceplo de pogos recbidos indob¡dorienle con dinero ocluolEodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo o lo loso
prev¡sto en lo Léy de lngresos del Municipio de chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

oÉctm¡ sÉ¡rlltl. - ntcu¡tnlclót¡. "tt Ptof EsloNtsIA", es conforme que, en cuonto o los contidodes rec¡bid

d

ed
sujeto ol procedim¡ento esfoblec¡do en el ortfculo ó4 frocción lV del Código Mun¡c¡pol poro el Estodo de Chih

por
oró
uo.h

oÉct¡rle ocravl. - REcoNoCll,uENro CoNIRACIUAL, "tas PARrEs" conv¡enen expresomenle que o lo fir d
presenle controto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o controlo que con onl
hub¡eren celebrodo resp€clo ol m¡smo obielo, rcr lo que'Et PIOFESIONISIA" seró direclomente responsoble
prestoción de sus serv¡cios, frenle o lo derechohqbi€nc¡o y los bénefic¡orios que conespondon.

OÉCml ¡Ovetr - Cfstó OE Co lrafo. - "tAl ?allá3" se obligoñ o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lilulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenie controto, sin previo outorizoc¡ón por escrito de lo olro
porle.

vlGÉSlMA. . CONIiOVERSIAS. "lAS PARIES' convienen en ¡ntenlor resolver de mutuo ocuerdo los sifuociones no
previstosen el presenle controlo, en elenlendido de que los decisiones odoplodos sobre el port¡culordeben conslor
por escrilo y ser firmodos por los mismos. Todos los not¡ficoc¡ones y comunicociones que se dirijon "LAli PARIES" como
consecuencio del presénle cónlrolo, ¡ncfuyendo el comb'0 de dom¡c¡l¡o, deberóñ conslor por escrllo y ser

enlregodos en los domic¡l¡os yo mencionodos en el copftulo de declorociones del presente controlo.

COtrTlAtO ¡¡{DrvtD¡rAL Ot TIAIAJO ?Ot ltt ?O OETtII¡¡ADO lfilf.lll.0lo.¡0llt, ClllatADO aor EL tlITUlO Uralclt^l Ol ?tllSlol'l§ Y fL Ot. GEtAlDo UIA
JAtAftLto ¡t 0l Da ¡ut¡o otr 20i15,

lo
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concepto de pogos, en coso de incumplimienlo, se const¡luyon como un crédilo fiscol, y su recuperqc¡ón
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CONTRATO DE PRESÍACIÓN DE §ERVICIO!
PROFESIOMLES

NO. r PE{H-030-2025

INTEXVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONIENIDO Y
A, CHIHUAHUA., ET DfA OI DE .'UIIO DET 2025.

ror ¡l l¡¡lllufo rurrcll^t D¡ ?¡i¡to¡Et y a! D¡- o€taiDo mul^
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vtOÉSIml lnmt¡¡. - ¡U¡lSOtCC¡ór¡ v COm?HEt{Cla. En todo lo no previsto en el presenfe controlo sé regiró por los
disposicione§ conlenidos en el Código Civil del Estodo dé Ch¡huohuo, mon¡fesloñdo "¡All PAffEs' que en esle
conlroio no exisle n¡ngún v¡c¡o del consénlim¡enlo que pud¡ero involidorlo y olend'rendo o lo nolurobzo del presente
¡nslrumenlo legol "lAS ?AlfEl§" ocuerdon somelerse o lo rurisd¡cción d6 los tribunoles iudíc¡oles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Esfodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudrere conesponderles en
rozón de sus dorñícilios pres€nles o ñruros, o por cuolquier o.lro couso.

DR. GE J [.to

TESTIGOS

c.P. s[vtA
SUSDI NISIFAIIVA

DEt, tfil DE PEI{§IONES

Dn- alfo ESCA CONINERAS
SU BDIR ü DET INSTIIUIO

MUNTCT D€

tIC. ANA
DEPAIT

I¡{SIIIUIO u

CoNIIAIO lllOtVtDUAr DE ¡tAaAtO tot ftt tO DEfttI¡¡aDo tltE.t¡t.t s.2o2r.

ING. JUAN AI{TONIO v .rAsEÑoR
DIRECIOR DEI. IN MUI{ICIPAI. DE PENSIONES

"EI PIOfEStONtSTA]'/

UMAfTIOS

§

JAIAI|UO, ¡t 0¡ Dft 2025,

fr
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